
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal sumario de Reglamentación 

Internacional de  visitas 

Demandante Juan Pablo Fernández Cespedes  

Demandada Saida Yulieth Gómez Salazar 

Menores Juan Manuel y Jerónimo Fernández 

Gómez  

Radicado 056973184001 - 2022 – 00100 – 00 

Providencia Auto # 963 –Reprograma Audiencia - 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante, se 

reprograma la misma para llevará a cabo el próximo MARTES DIECISEIS (16) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DIEZ (10) DE LA MAÑANA 

 
Misma que se realizará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación 

LIFESIZE, y será dado a conocer previo al día de la diligencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 104 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 22 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c14ddec9aebd10e4d7940a40179c9e28bbe6d75c499beb5e841b401555df9a5

Documento generado en 21/07/2022 09:40:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


